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de párvulos, no debe constar con Wl Director sin clu'so. Vl
Dirección sera desempeñada por una de las Maestras del centro.

Municipio: Madrid, Localidad: Madrid. Supresión de una
unidad escolar de enseflanza normal y asistencia miXta den
tro del Consejo Eseolar Primario de la «Orden HoSpitaJar1& de
San Juan de Dios», de ensefianza especial, en CarabencheI
Alto, por no ser necesaria.

Municipio: Villalbilla. Localidad: Villalbilla. Supresión -de
una unitaria de niñas de la Parroquia de la. Asunción, depen
diente del Consejo Escolar Primario Diocesano. por no ser ne
ce!!&rla y a petición del propio Patronato.

Pravincia de Málaga

Municipio: Málaga. Localidad.; Málaga. Supresión de la uni
dad escolar de niños del Hogar «Alcalá Gallano». de MaIaga,
dependiente del Consejo Escolar Primario <le Auxilio Social.
La escuela habia sido creada por orden de 8 de noviembre
de 1949 y esta supresión se acuerda a petición del propio Con
sejo Escolar Primario

Munic1pio~ Sierra de Lleguas. Localidad: Navahermosa, Po
blado de Colonización. Supresión de la unitaria de nifios por
disminución de matrícula y conversión en mixta de la uni
taria de nlfias exIstente, dependiente del Consejo Escolar Pri
mario del Instituto Nacional de Colonización.

Provincia de Murcia

Municipio: MUrcia. LocaJída<l: Esp1nard.o. Supresión de las
dos unidades escolares de nifios que fueron creadas por Orden
de 5 de marzo de 1958. dependientes del Consejo Escolar Pri
mario del Consejo Superior de Protección de Menores. por
(:ese de la Institución «Casa Escuela Nuestra Sefiora de la
Puensanta.», que venia funcionando en Espinardo.

Municipio: Murcia Localidad: Bastidas-Valladolises. Supre
sión de la unidad escolar mixta por falta <:le matrícula.

Municipio' Puerto Lumbreras. Localidad: Puerto Adentro.
Supresión de la escuela mixta por disminución de matrieula y
deficiencia de locaJes. La población escolar será atendida en
las escuelas de Goftar (Almena). sítuada.~ a 200 metros de la
escuela que se suprime.

Provincia de Nat1arra

Municipio: Abarrea Alta. Localidacl: Abarrea Alta. SUlJl't~

sión de la unl<iad escolar de nifios existente por diBminución
de matricula y conversión en m1Xta. de la unttarla. de nifias.

Municipio. Artazu. Localidad.: Artazu. Supresión de una uni
dad de n1fi08 existente por disminución de matrícula y con
versión en mIxta de la unitaria de niñas.

Municipio: Eneriz. Localidad: Eneriz. SuPresión de una Wli
dad escolar de n1ñ.os existente por disminución de matrieula
y conversión en mixta de la unitaria de niñas.

Municipio: IZa. Localldad: Ochovt Supresión de la unidad
escolar mixta existente por falta de matrícula. Los cuatro ni
fios que aún que<lan pueden ser escolalizados f"n Erice, que
dista menús de mil metros.

Provincia d~~ Orense

Municipio: Boborás. Localidad: Gendive. Supresión <:le una
unidad escolar de niños por di&ninución de matricula y con
versián en mixta de la de nlñ.a.s.

Munic1p1o: alnzo de Límla. Loca.lida<i: audes. Supresión de
la escuela unitaria de asistencia mixta por disminución de
matricula. El censo aún existente se escolariza.rá en la vecina
escuela de GlUltimil.

Municipio: Muifíos. Localidad: Cados. Supresión de la un1
taria de nifios existente por disminución de matrícula y con
versión en mixta de 1& unitaria de niflas.

Municipio: Muiftos. Localidad: Pousa Supresión de la unI·
taria de asistencia mixta por disminución de matricula. El
censo escolar aún existente se escolarizará en la vecina escuela
de Tob8Idella

Munielpio: La Peroja. Localidad: Celaguantes. SuPresión de
la unitaria de niños existente por disminuciÓll de la matricula
y conversión en mixta de la unitaria. de niftas.

Munlctplo: Rairiz de Veiga. Localidad: Quimelas. Supres1ón
de la unidad escolar de asistencia mixta por falta de ma
tricula. lAs niños resultantes se podrán escolarizar en la ve.
cina. escuela de BatTaeeI.

Provincia de Oviedo

Municipio: Gijón. Localidad: Gijón. Supresión de la unidad
escolar de nmas dependiente del Consejo Eseo1ar Primario del
Patronato Social de la Marina, sita en la Cofradía de Pesca
dores, por falta de matricula y a petición del propio Consejo
Escolar Primario.

Municipio' Miranda. Localidad: Fresnedo. Supresión de la
unidad escalar mixta existente por falta de matricula.

Munlclplo: Tlneo. Localidad: Genestaza. Supresión de la
unidad escolar de asistencia mixta existente por falta de ma
tricula. CUatro n1fios que quedan serán internados en la Es
cuela Hogar de T1neo.

Provincia de Santa Cruz de Tenerlle

Municipio: Garacia. Localidad: Tablado de la Montefiet&.
Supresión de una unitaria de niñas y conversión en miXta de
la unitaria de njños por disminución de la matricula.

Provincia de Toledo

Mlll11Cipto: La IgIesuela. LocaHdad: La Iglesuela. Supresión
de una de Ias dos unidades escolares de niños existentes y
una de las dos unidades escolares de niñas existentes por dJs
minución del censo escolar.

Provincia de Valencia

Municipio; Alpuente. Localidad: Corcolilla. Supresión de una
unitaria de niños por disminución de matrícula y conversión
en mixta de la unitaria de niflas.

Provincia de Valladolid

Mwüc¡pio: AguasaL Localidad: Aguasal. SuPresión de la. es-
cuela mixta existente por falta de matricula. Los alumnos que
dan escolarizados en la escuela comarcal deOImed.o.

Municipio: Almenara. Localidad: Almenara. Supresión de la
escuela mixta existente por falta de matrieula. Los alumnos
quedan escolarizados en la escuela comarcal de Olmedo.

Municipio ~ Boclgas. Localidad: Bocigas. SuPresión de la es
cuela mixta existente por falta de matrícula. Los alumnos que
dan escolarizados en la escuela comarcal de Olmedo.

Municipio. Cabezón de Baldelabuey. Localidad: Cabeeól'l de
Baldelabuey. Supresión de la escuela mixta pOr falta de ma,..
trícula. Los alumnos se concentrarán en la escuela comarcal
de Mayorga de Campos.

Municipio: Puente Olmedo. LocaIídad: F'uente Olmedo. Su
presión de la Escuela mixta existente por falta de matricula.
Los alumno:::: que<ian escolarizados en la escuela comarcal de
Olmedo

Municipio; Llano de Olmedo. Localidad: Llano de Olmedo.
Supresión de la escuela mixta existente por falta de matricula.
Los alumnos quedan escoloa.riZados en la escuela comarcal de
Olmedo

Municipio: Puras. Localídad: Puras. Supresión de la escuela
mixta existente por falta de matricula. Los alumnos quedan
escolarizados en la escuela comarcal de Olmedo.

Municipio: Villalba de la Loma. Localidad: Villalba de la
Luma. Supresión de la escuela mixta eXistente por falta de
mafTú'ula. Lús alumnos se concentrm:an en Mayorga de Campos.

Provincia d,e Zaragoza

Municipio ealcena. Localidad: enleena. Supresión de las
dos unida<ies escolares de niños existentes y de una de las dos
lll1idades escolares de niñas por falta de matricula; transfor
mación en mixta de la otra unidad escolar de nifias.

Municipio: Fa,yÓll. Localidad: Fay6n. Supresión de una uni
dad escolar de nifios y dos unidades escolares de nifias de las
que venían funcionando en la desaparecida villa de FaYótl.
Las escuelas restantes. una unitaria de nifios, una unitaria de
niñas ? una unidad escolar de párvulos, continuarán funci~

nando en los edificios construídos por la Empresa «Hidroeléc
trica de Ribagorzana».

Municipio: Torrelapaja. Localidad: Torrelapaja. Supres1óIl
de la unidad escolar de nifios existente por falta de matricUla
y conversión en mixta <:le la unitaria de nlñ.as.

Lo digo a V. 1. para I"U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
M'adrj<-l. ~l de marzo de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensei"lanza Primaria.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la qUe se dis
pone se pexpida el diplorna de Ayudante de Fisio
terapia a los Practicantes de Medicina y Cirugía que
.'ir' citan

Ilmo. Sr.: Los Practicantes de Medicina y Cirugia don An
drés Benigno Verduga Barategui y don Jesús de Lafuente Lozana
solicitan de este Departamento la expedición del Diploma de
Ayudantes de Fisioterapia., al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo primero del Decreto 928/1964. de 19 de marzo.

Instruido el oportuno expediente, en el que los solicitantes
han justificado documentalmente reunir las condiciones estable-
cidas en el referido Decreto. informado favorablemente por el
Consejo Nacional de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

E;ite Ministerio ha resuelto:

1.0 Que se expida el Diploma de Ayudante de F'isiot,erapi& a
los Practicantes de Medicina y Cirugia don Andrés Benigno Ver
duga Barategui y don Jesús de Lafuente Lozana.

2.° El expediente para la expedición del diploma se tramitará
a través de la Facultad de Medicina cOlTespondiente al Distrito
Universitario en que tenfia su residencia el solicitante; en caso
de t.ratarl"l" de Oistrito Universitario en el que no exista Facultad
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de MedicIna, por el de Madrid, debiendo aportarse por los inte
resados, ante 1& Facultades respectivas. copia compulsada o
testimonio notarial de su titulo de Practicante. abonando el im
porte de las tasa.::. académicas y de expedicíón del título fijadas
por la legislación vigente.

Lo digo a V.!. para su conocímiento y demús efect-os.
Dios guarde a V. 1. muchos añm,.
Madrid. 16 de abril de 1969

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

RESOLUCION de la SubSecretaria por la que se
hace pública la adquisición en Sevilla de una par
cela de terreno de 60.000 metros cuadrados vara
instalactones deportivas de aquella Universidad.

La urgente necesidad de construir un Hospital Clínico para
la Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla. incluido
en el II Plan de Desarrollo Económico v Social, plantea, tam
bién con el carácter de urgente, el problema de las instala
ciones deportivas de dicha Univel·sidad.

El terreno para la construcción del nuevo Hospital CHuico
tiene que ser necesariamente el que actualmente ocupan las
mencionadas instalaciones deportivas; este terreno, que es pro
piedad de este Ministerio y está adscrito a la Facultad de Me
dicina para ampliación de la misma, está situado lindante,
por, un lado. con la Facultad de Medicina y por otro. con el
Pol1clinico; éste. que ha sido recientemente inaugurado. cons
tituYe una instalación modelo. y la Facultad de Medicina.,
con sus Instituto! de Anatomía, Fisiología, Histopatologia, T~
rapéutica, Medicina Legal y Microbiología. es relativamente
moderno y de gran amplitud. De aqUí se deduce q\le la cona
trucc1ón del Hospital Clinico debe hacerse necesariamente al
lado de estas dos instalaciones, Policlínica y Facultad de Me
dicina, y es precisamente el que hoy ocupan las instalaciones
deportivas, por lo que se hace necesario también adqUirir
nuevos terrenos para. trasladar estas instali.Ciones deportivas,
ya que no es prudente, y prácticamente imposible, dejar a los
estulllantes s1n ellas.

Por don Telesforo Díaz González el 11 de noViembre de
1968. y en representación legal de su esposa, dofia Maria <lel
Carmen Marafión Salnz de Rozas, se ofrece a este :Ministerio
una parcela de ten-eno de 60.000 metros cuadrados, que, segrtn
escritura pública de 23 de noviembre de 1968, otorgada ante el
Notario de Sevilla don Angel Olavarrfa Téllez, ha sido se
gregada de otra mayor, denominada esta última «Hacienda de
Buena Esperanza», y cuyos limites son: Al Norte, con la finca
matriz; al Sur, con la carretera prolongación de Su Eminen
cia; al Este, con el arroyo de Buena Esperanza. y al oeste,
con terrenos de la propiedad. Está inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Sevilla, como finca independiente,
con el número 23.813, folio 32 del tomo 004, libro 406 de la
tercera sección, y se encuentra libre de cargas y gravéme
nes, serán certificación del alucUdo Registro.

Para la valoración de estos terrenos se ha. des.l.gnado al
Arquitecto don Luis A. Diaz del Río Mart1nez, que, por su con
dición de funcionario técnico al servicio del :M1n1ster1o de
Hacienda, por pertenecer al Cuerpo de Arquitectos al servi
cio de la Hacienda Pública, con destino en la Delegación de
Hacienda de Sevilla, Y que desempeña en la actualidad. el cargo
de Jefe provtncial del servicio de Valoración Urbana de la
misma ca-pltal, se ha -considerado como más idóneo para esta
valoración, el cual ha fijado el precio de 200 pesetas por metro
cuadrado. lo que da un total de f2.ooo.ooo de pesetas.

Vistos la Ley articulada. del Patrimonio del Estado y el
Reglamento para la aplicación de la misma. aprobados por los
Decretos 1022 y 3588/1964, de 13 de abril y 5 de noviembre
(cBoletln Oficial del Estado» del 23 Y del 17, respectivamente),
y demás disposiciones de a.plicación.

El carácter de urgencia que lleva consigo la construcción
del Hospital Clinico, por el hecho- de construirse en los terre
nos que hoy ocupan las instalaciones deportivas, se transmite
al de la adquisición de los terrenos que nos ocupan, puesto que
en éstos van a trasladarse las repetidas instalaciones depor
tivas. y es precisamente por esto por 10 que, en virtud de lo
dispuesto en el párrafo prlmero del artículo 55 de la Ley del
Patrimonio del Estado y el artículo 98 de su Reglamento, la
Dirección General del Patrimonio del Estado, previos los infor
mes de su Aseaoria Jurídica y de la Intervención General de
la AdlnlnistTación del Estado, y en apllcaclón de lo cllBpuealo
en el párrafo secundo del articulo y Ley citad08 y artículo 106
etel también citado Reglamento, ha acordado, por Orden mi~
nister1al de su Departamento de 31 de diciembre de 1968, pre~
cind1r del. concurso público pare. la adquisición que se pre
tende, facultando a este Ministerio para la adquisición directa
de los referidos terrenos.

Teniendo en cuenta que el crédito adecuado para 11ilputar
el gasto de 12.000,000 de pesetas, a que asciende el importe de
la repetida. adqUisición, es el de numeración funcionB.1.econÓDli
co 18.03.611 del vigente presupuesto de gaetQlll, dar Depa.rtam.en
00, donde, además de estar prevista su imputación, existe eré
dito suficiente para- la misma; que la SecCión de Contabilidad

de Hacienda en este Ministerio ha tomado razón del gasto en
27 de febrero de 1969, y que la Intervención General de la
Administración <lel Estado ha fiscalizado el mismo en 8 de
marzo del mismo afio.

Este Ministerio, en cumplimiento de 10 acordado en el Con
sejo de sefiores Ministros, en su reunión del día 21 de marzo
de 1969, ha dispuesto: Adquirir la parcela de ten'eno de 60.000
metros cuadrados descrita anteriormente. por un importe de
12.000.000 de pesetas, que se abonarán con cargo al crédito
18.03.611 del vigente presupuesto de gastos del Departamento,
debiendo comparecer en el acto de la firma de la escritura de
compraventa el Habilitado general de este Ministeli,p para
hacer efectivo el precio.

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor
Ministro, digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 8 de abril de 1969.-El Subsecretario, Alberto Mon

real.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION di! 1" Dirección General de Ense-
úanza Media y Profesianal por la que se d~e
(Jue los- Directores de las Escuelas de MaütTia 'V
Aprendizaje Industrial autoricen par fielegao16n de
este Centro directivo el tTafiado de alU71l1lQj' de
unos Centros a otros entre los de Formación Pro.
fesional Industrial.

El apartado f) del articulo 166 del Reglamento de las Es
cuelas de Formación Profesional Industrial, aprobad.o por Qr.
den mlnlsterial de 20 de noviembre de 1959 (<<Boletln Oficial
del Estado» de 2S de diciembre del mismo afta), establece, al
tratar de los derechos de los alumnos. la facultad de «trasla·
darse para continuar sus estudios en otro Cenu'O, en casos
justificados, previa autorización de la- D1récclón General».

En cumplimiento de este precepto, la Dirección General de
Enseñanza Laboral. y más tarde la de EnBef\a.nza Protes1OJlal,
autoriZaron el traslado de atwnnos de un centro a otro de
Formación Profesional Industrlal, siem~ que los vet1e1onarlos
justificaran la necesidad de ello y prev10s los informes favo
-rables de los Directores de los dos centros entre lOs que el
traslado se producia..

La. conveniencia de descongestionar a la Administración
Central de todas aquellas tramitaciones que no sean e8trt.cta
ménte necesarias y, sobre todo, el mejor fundonamlento de
las secretarías de las Escuelas de Maestría y AprendiZaje In
dustrial. aconsejan descentrallza.r dichos traslados, al igual que
lo están hoy entre los Centros de Ense1\anza Media. y SUperior.
delegando dicha facultad de este Centro directivo en los Di
rectores de los centros antes sefíalados.

En su virtud, esta. Dirección General ha. resuelto:

Primero.-Que a partir de la publicación de la presente Re
solución en el «Boletín Ofielal del Estado», los Directores de
las Escuela.s de Maestría y de Aprendizaje Industrial autortoen.
por de1egaclón de este Centro directivo, el traslado de a1wn.noo
de unos Centros a otros entre los de Pormaclón Profe.s1anal 1h
dustrial, sin que sea necesario remitir instancia de peticlóD ni
documentación alguna a este De-partamento, salvo en aquellos
casos de dificil o dudoBa resolución.

Segundo.-La. autoriZaclón del trulaclo se concederá. pOI' el
Director del Centro a que el alumno pertenece, una vea que
éste haya acreditado ante el mismo su neceol<la4 y preoió el
informe favorable de la Dl:rección. del Centro que haya de re
cibirle-.

Tercere.-La conoosión del traslado llevará anexa 1& :rem.i~

sión de la. documentaclón del alumno aJ. Centro en el que ha
de .continuar sus estudios.

Ouarto.-euando la traslación del escolar se solicite desde
Centros reconocidos o autor1Zados de Pormación Profei:1onal
Industrial, la misma habrá de ser concedida por los Directores
de los Centros Oficiales a los que aquéllos están adscritos.

Quinto.-Las peticiones de traslado pendientes én la fecha
de la publlcoclón de la presente _nción en el «'Ilo1etI!l Ofi
cial del Estado» serán tramitadas por eBta- Seooi6n.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchQlll, afios.
Madrid, 14 de abril de 1969-.---,EJ. Director general, P. D., el

Subdirector general, Antonio López Romero.

Sr. Jefe- de la Sección de Alumnos.

RESOLUC¡ON de la Real A_la Española por
la ~ 88 anuncia concttrBo para la ad1udfcGci6n
de los premios de la Fumtactón «Conde de Carta
gena».

La Real Academia Española, como Patrono de la expn!S&da
Fundación, &bnl el concur.., del _nte &lió con 108 _,
prem10R Y condiciones que se ~reBan a continuaolón:


